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RESOLUCIÓN No.                                      DE        

“Por la cual se ordena la Apertura del Concurso Público 001 de 2006”

EL GERENTE DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y en especial 

las que le confiere la Ley 80 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 643 de 2001 “Régimen Propio del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte”, regula general e integralmente la explotación de los Juegos de Suerte y Azar.

Que la citada norma establece que los Departamentos y el Distrito Capital son los titulares del Juego de Apuestas Permanentes.

Que el artículo 23 de la Ley 643 de 2001 estableció que previa adjudicación de los contratos de concesión del Juego de Apuestas Permanentes se debe elaborar un estudio de mercado para determinar el potencial de los ingresos brutos esperados por la explotación de dicho juego.

Que la Lotería de Bogotá, es la titular del Juego de Apuesta Permanentes en Bogotá D.C. y el Departamento de Cundinamarca.

Que los contratos de concesión para la explotación del Juego de Apuestas Permanentes se encuentran vigentes hasta el 31 de diciembre de 2006, motivo por el cual la Lotería de Bogotá debe adelantar la fase precontractual para adjudicar la explotación de dicho juego para el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2011.

Que para tal efecto se requiere contratar un estudio de mercado para determinar los ingresos esperados por la explotación del juego de Apuestas Permanentes para el período a contratar.

Que conforme a lo estipulado en el artículo 1 del Decreto 2170 de 2002, el proyecto de los términos de referencia fue publicado en la página web de la Lotería de Bogotá, con el fin de suministrar al público en general la información sobre el proceso a efectuar y para que los interesados formularan las observaciones que consideraran pertinentes.

Que según el numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, corresponde al jefe o representante de la entidad estatal ordenar la apertura del Concurso Público, mediante acto administrativo motivado.

Que la Lotería de Bogotá cuenta con la Disponibilidad Presupuestal para abrir el Concurso Público 001 de 2006, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 12 del 3 de enero de 2006, por valor de $180.000.000, incluido IVA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:
Ordenar la apertura del Concurso Público 001 de 2006, para contratar la realización de un estudio con el fin de identificar el valor del mercado, así como los hábitos de compra del Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2011 según las condiciones estipuladas en los términos de referencia.

ARTICULO SEGUNDO: 
Fijar como fecha de apertura del Concurso el  quince (15) de marzo de 2006 a las 10:00 AM y como fecha de cierre el 22 de marzo de 2006 a las 10:00 AM, fecha y hora máxima para la entrega de las propuestas.

ARTICULO TERCERO: 
Ordenar la publicación de dos avisos de prensa informando sobre la apertura del Concurso Público, en un diario de amplia circulación nacional.

ARTICULO CUARTO:
El cronograma del Concurso, el valor de los términos de referencia, así como las condiciones del mismo, serán los que consten en los términos de referencia publicados en la página web de la entidad.

ARTICULO QUINTO: 
La presente resolución, rige a partir de la fecha de su expedición.

CÚMPLASE,

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente General

Vo.Bo.
Aída Jiménez Molina

              
Subgerente Administrativa y Financiera

Preparó:  
José Antonio González Jiménez


Jefe Unidad de Desarrollo y Recaudo

